
 

 

 

NÚMERO: 594 / 2020 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000135/2020 

    

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 

por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SOPORTE Y MANTENIMIENTO DEL 

SOFTWARE DEL SISTEMA DE GESTIÓN POLICIAL EUROCOP”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a Consejerías de Presidencia; Justicia, 
Interior y Víctimas; Transportes, Movilidad e Infraestructuras y Vivienda y Administración Local,  

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 

“SOPORTE Y MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE DEL SISTEMA DE GESTIÓN POLICIAL 

EUROCOP”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 227.805,50. - €, IVA incluido.    

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Dirección General (Subdirección General de Seguridad- Área de Coordinación de Policías Locales), junto 
con esta Agencia, viene desarrollando, desde el año 1995, el proyecto APOLO (Apoyo a Policías Locales) de 
informatización de las Policías Locales de la Región de Madrid. El objetivo del proyecto, concebido desde su 
origen con carácter dinámico y con previsión de crecimiento para los ejercicios posteriores, siempre que 
concitara el interés de las Policías Locales y conformado por las continuas adscripciones al mismo, es la 
mecanización de la gestión de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid, asegurando así las 
funciones que la Ley de Coordinación de los Cuerpos de Policía Local, asignada a la Dirección General, 
mencionada anteriormente, en particular, lo relativo a la provisión de medios técnicos homogéneos.  
 
Para la consecución del citado objetivo, esta Agencia procedió, entre otras actividades, a la adquisición de una 
multilicencia del software de gestión policial EuroCop, mediante Procedimiento Abierto con pluralidad de 
criterios (Expediente ECON/000551/2009), para su instalación en todos los Municipios adscritos al Proyecto 
APOLO, con la consiguiente economía de escala.  
 
En la actualidad 74 Municipios hacen uso de la herramienta y será a los que se dará continuidad en 
mantenimiento, formación y soporte a usuarios, con posibilidad de ampliarse hasta 79 Municipios que son la 
totalidad de Municipios adheridos al proyecto APOLO y en los que se encuentra en producción.  
 

Por todo ello, resulta necesario contar con un servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema, así 
como con el servicio de asistencia y soporte técnico del mismo e impartición de formación, con el objetivo de 
mantener la plena disponibilidad y su perfecto funcionamiento. 

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar los servicios que se pretende, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las 
garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

 
Madrid, a fecha de firma 

La CONSEJERA-DELEGADA  
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